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VISTO:

El Oficio N'368-2010-GRSM-DRE/OAJ,de fecha 2l de
Mayo del 2010, Escrito que contiene el Recurso de
Apelación, Resolución Directoral Regional No l4gg_
2010-GRSI\{/DRESM, de fecha 06 de Mayo del 2010,
Ilfgrme Legal N. 473-20L0-GRSM/ORAL, de fecha 07
de Junio del2010,y,

CONSIDERANDO:

cA s re u E, DoNA lpp o¡1rlrA vX?#" tr"ffif'#$f iü#,i';'$SSriNSHiBSALDAÑA y don EDUARDO RODRTGUEZ TANTAHUATAy, interponen Recurso deApelación contra la Resolución Directoral Regional N" 1489-2ó10-GR5Iy/DRESM, de fecha 06de Mayo del 2010, en.el extremo que resuelve declarar IMPROCEDENTE sus solicitudes dereintegro de bonificación por .onr.po de preparación de clases y evaluación equivalente al30%
3::]::::1,:-1::l:::l!]siT:Tb"do 

que no se encuenrran ajustadas a derecho, señarandoque la resolución apelada no ¿"uio resolverse en ese sentido, ,#'#il T|i"iiil;ilffi::Tigual que las gratificaciones constituyen prestaciones económicas de natiralezaalirientaria, porlo que la afectación es continuada,'razán por la cual no debió de señalarse que su solicitudcatece de sustento técnico y legal, bastando_ recurrir para ello ai artículo 4go de la Ley N" 24029- Ley del Profesorado, modificagl p* Ley No zsz!;,articuroát0o del Reglamento dL la Ley No24029, modifi cada por Lev N' 2 s2 i 2, up.áb"do p"; ó;;;;;;' é,ipr".o N, I 9_90-ED :

3t"l:o-':lte, el punro controvertid"::? #l#;T;"J|":, ."1;ffi"#:: 
", ffili:o?;Bonificación por Preparacign d-e clases y Eváluación, ,. J.L"n otorgar al recurrente en funcióna las Remuneraciones Totales Perman"rítes según lo-exprresto en el Decreto supremo N" 051-9l-PCM, o Remuneraciones Totales Integras;

e stab recen I as normas re gr am en rari * "Xl¡#:s ?T:rJ.;;;"J:' i,"li-liJ, il'' 3,i".i,1;ii* ;:Funcionarios, Directivos,.Servidores y Pensionirtur a"i gJudo en el Marco del proceso deHomologación' carrera Pública y Sistárna Único o" n".un"ruciones y Bonificaciones; siendoasí' el artículo 10" del referido Decreto suprem.o-refiere que lo dispuesto en el artículo 4go de laLey No 24029 - Ley del Profesorado' modifi"uau poI i"y No 25212, se aplica sobre laRemuneración Total Permanente, la mís*a que viene a estar"constituida pór la RemuneraciónPrincipal' Bonificación Personal, noo¡ir"l"i*--iá.ili"i' i."-uo".u"¡¿n LurrJtoriu paraHomologación y la Bonificación po. R"frig"rio y Movilid"á, 1"". a) del artículo go del señaladoDecreto Supremo;

BonifrcaciónRorprellrr:d_"._cr.ü*;iiJj'h,"J["* j:" ji:Td:. j:f ffil,Lxl,u?Total Permanente respectivamente, segnílo dispuesto del alticulo go y 10o Decreto supremo No
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051-91-PCM, siendo así, el monto que percibe la recurrente por éstos conceptos, es el correcto;

máxime, si el Decreto Legislativo No 847, publicado el25 de setiembre de 1996, dispuso que las

Remuneraciones, Bonificaciones, Beneficioso Pensiones' y en general cualquier otra

retribución por cualquier concepto de los trabajadores y pensionistas de los organismos y

entidades del Sector Público, excepto Gobiernos Locales y sus Empresas' así como de la

actividad empresarial del Estado, continuaran percibiéndose en los mismos montos en

dinero recibidos actualmente;

Que, en esa secuencia los argumentos esgrimidos por los

recurrentes, catecen de asidero legal, debiéndose señalar que la Bonificación Especial por

preparación de Clases y Evaluación, se otorga en base a la Remuneración Total Permanente y no

en base a la Remuneráción Total o Integra; en consecuencia, y en aplicación del Principio de

Legalidad, previsto en el numeral 1.1. del inciso 1o del artículo IV det Título Preliminar de la

fei ¡1" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, y tomando en cuenta los

arjumentos anteriorrnente esgrimidos, corresponde desestimar el recurso impugnatorio;

Que, además, de conformidad con lo regulado por el

numeral 4.2 del artículo 4o de la Ley No 29465 - Ley General del Presupuesto para el sector

público para el año 2010, regula que "Ios actos administrdtivos, de administracíón o las

resoluciones administratir^ qr" auioricen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito

presupuestsrio correspondiente en el presuf,uesto institucional, bajo exclusiva responsabilidd

del Titular de Ia Entiáad, así como ael *¡e de la oficina de Presupuesto y del Jefe dl la oficina

de Adminisffación, o los que hagan sus veces, y según lo dispuesto por el artículo 7" de la Ley

N'2841I - Ley General del sistems Nacional de Presupuesto".

Porloexpuestoyenusodelasatr ibucionesyfacultades

conferidas por la Ley N' 27867 - Ley Orgánica-de.Gobiernos Regionales, sus Leyes

modificatorias, y con las visaciones ¿e ta Oñcina Regional de Asesoria Legal' Gerencia

Regional de Desarrollo social y Gerencia General Regi,onal del Gobierno Regional de san

Martín.
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SE

INFIINDADO et Recurso de ap"ta@ doña LUCIA HUAMAN F.Ulz'

LUCIA ANGULO CASIQUE, ObNE ABDOMILIA VALLE DE REATEGUI, LOYDITH

MONTENEGRO SAiñAÑty aon EDUARDO RODRTGUEZ TANTAI{UATAY' contra la

Resolución Directoral RegionaíN" 1489-2010-GRSMIDRESM, de fecha 06 de Mayo del2010'

confirmándose la misma, y teniéndose por agotada la vía administrativa.

ARTICULO PRIM ER DECLARAR

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifiquese a los

interesados y a la Dirección Regional de Educación san Martín.


